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DE LA PROVINCIA DE BÜBGOS.

l'HESIDRNfilA DEL CONSEJO DE SIKISHlOS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. I). o.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

El limo. Señor Director general de 
Administración local del Ministerio de 
la Gobernación, con fecha 27 de Junio 
próximo pasado, me dice lo siguiente.

Adjunto acompaño á V. S. dos ejem
plares de un estado comprensivo de los 
edificios destinados á servicios munici
pales en los pueblos de esa provincia, 
con objeto de que remitiendo copias de 
él en igual forma y tamaño á los res
pectivos Alcaldes, se llenen las diferen
tes casillas que comprende, cuidando no 
omitir ninguna de las noticias que se 
piden, que deberán darse con estricta 
sujeción al modelo, y expresando al final 
del estado las observaciones que se 
estimen convenientes respecto á cada 
uno de los edificios y singularmente en lo 
que se refiere á su antigüedad, estado do 
conservación y condiciones que reunan.

El conocimiento de estas noticias evi-' 
lará en muchas ocasiones una pesada 
tramitación en expedientes di? grande 
interés para los pueblos, que aspiran á 
mejorar las condiciones de sus diversos 
servicios administrativos; y servirá de 
sólido fundamento á las resoluciones que 
este Centro Directivo proponga á S. M. 
deseando hermanar la sencillez con el■ 
acierto.

Para que este resultado se obtenga y 
no pueda abrigarse la duda de la vera- 

SUSGR1CION

PARA LA CAPITAL

Por un año... 50

Por se!s meses 26

Por tres id... 14

Las leyes y disposiciones generales¿lerGobierno son obligatorias para cada CapiiaL /Por un año... 60
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues! PARA FUERA i 
para los demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 1857.) * Por seis meses 52

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales . '1se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuvo conducto se pasarán á los GAL UAL. i
editores dedos mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril délB59.) kPor tros id.... 18

PARTE OFICIAL. ciilad de los datos que se suministren, 
habrán de formarse estos estados por 
una Comisión de los Ayuntamientos 
compuesta del Alcalde, el Sindico, des 
Regidores y el Secretario, que suscri
birán cada estado bajo su responsabi
lidad, y lo dirigirán á V. S. sin enmien
das ni tachas en el preciso término do 
un mes á contar desde el día en que se 
acuse el recibo de! modelo que V. S. 
deberá remitirles.

Reunidos por V. S. lodos los estados 
délos Ayuntamientos de la provincia 
de su digno mando los elevará V. S. 
á esta Dirección general con las obser
vaciones que su exámen le sugiera en el 
tiempo mas breve posible, encareciendo 
á V. S. el mayor celo en este servicio, 
para cuyo cumplimiento adoptará ade
más do las disposiciones que se le co
munican las que con conocimiento de 
cada localidad, conceptúe V. S. conve
niente añadir con el objeto de obtener 
el mejor éxito.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Junio de 1866.=EI Di
rector general, Francisco Garcés.

Cuya anterior disposición he acordado 
se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia, encargando á los Alcaldes 
de los Distritos municipales de la mis
ma que, examinando cuidadosamente 
cuanto la Dirección general de Admi
nistración local previene acerca del 
interesante servicio que esta reclama, 
llenen el encasillado de los dos ejempla
res ó estados que en blanco se remiten á 
los Ayuntamientos por el correo inme
diato y sucesivos, con toda claridad, 
orden y precisión, evitando en ellos 
raspaduras ó inexactitudes que puedan 
retrasar su envío, el que verificarán 
á este Gobierno con. la posible brevedad 
y bien redactados, expresando en las 

observaciones que se hagan el número de 
edificios que haya en los pueblos de sus 
respectivos Distritos destinados á ser
vicios municipales, de losó que se refiero 
la preinserta orden y estados que se citan 
por dicho Centro Directivo, el uso para 
que fueron creados, el <í que actual
mente están destinados, época de su 
construcción, su estado actual, y si son 
susceptibles de mejoras, indicando las 
que se crean procedentes, con lodo lo 
demás que se les ofrezca y conduzca al 
mejor cumplimiento del servicio de que 
se trata.

Burgos 6 de Julio de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

SECCION DE FOMENTO.

al O. E., quedando cerrada la segunda 
pertenencia.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este día, sin perjuicio de tercero, 
he dispuesto de conformidad con lo 
prevenido por el articulo 25 de la ley 
de minas de 6 do Julio de 1859, se pu
blique en el Boletín oficial de la provin
cia, y por edictos que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que oponerse 
lo haga por escrito, en este Gobierno, en 
el improrogable término de sesenta dias, 
en inteligencia que trancurridos, según 
el artículo 24 de la misma ley, les 
parará perjuicio.

■ Burgos 20 de Junio de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

DON VICENTE LOZANA, 
Gobernador de esta provincia, 
llago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por D. Juan José Sánchez 
Martin, vecino de las Bozas, provincia 
de Santander, el día 19 de Junio del 
corriente año, un escrito para registrar 
una mina de carbón de piedra, con el 
nombre de la Industrial, en terreno 
realengo del pueblo de Arija, Ayunta
miento de Hoz de Arreba, sitio llamado 
los Cocines, lindante por Norte camino 
do la Sal, Regañón camino de la Dehesa, 
Ábrego rio de la Nava, y Solano campo 
del Hoyo; designando dos pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el sitio del 
Camino de la Sal, á cuya inmediación 
se abrirá la labor legal, y deslíe ella se 
medirán en dirección al Cierzo ó N. 500 
metros de longitud con 200 de latitud 
en dirección á E., y otros 250 metros 
en dirección á O. E., y quedará cerrada 
la primera pertenencia. Desde la estaca 
que se fije en la terminación de los 
trescientos metros de longitud de la 
primera pertenencia, se medirán 500 
metros de longitud en la misma direc
ción N., con 250 al E. y otros 250 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Burgos.

SUBSIDIO INDUSTRIAL.

Circular.
No hallándose provistos los industria

les que se dedican á la venta en ambu
lancia del correspondiente certificado do 
inscripción ó patente desde el dia l.°del 
actual que ha empezado á regir el año 
económico de 1866—67, he acordado lo 
verifiquen á la mayor brevedad, presen
tándose a! efecto en esta dependencia á 
recoger dicho documento, excepto aque
llos que aparezcan en la matrícula for
mada por los respectivos Alcaldes; en la 
inteligencia que no guardaré considera
ción alguna al que falte á mis prescrip
ciones, exigiéndole la responsabilidad á 
que dé lugar, encargando á las autori
dades locales de los pueblos de esta pro
vincia me dén parle inmediatamente si 
algún sugelo transita por ellos sin el cer
tificado de que se deja hecho mérito, 
manifestando su nombre y vecindad: 
igual advertencia hago á los agentes 
investigadores.

Burgos 4 de Julio de 1866. =EI 
Administrador, Gregorio Villa.



REIACION de los puntos que han de fijarse como etapas en las marchas ordinarias de tas tropas por las líneas de mas frecuente tránsito.— (Continuación.)

OBSERVACIONES.LÍNEAS. PUNTOS DE ETAPA.

Castilla la Vieja.

406,0Total

Extremadura.

Total

Badajoz á Llorona 

Castilla la Vieja.Valladolid á Falencia 

46,0Total

1.457;
120,0Total

mí

112,0Total.

Simancas.

Total..

120\

114,Oi

22.0
1.

62,0Total.

Cabezón
Falencia 

11,01 
55,0 i

Villar del Rey
Aliseda
Casar de Cáceres
Cañaveral
iPlasencia
Aldeanueva del Camino 

A 7 K. de Fermoselle se pasa por la barca db Mon
tera el Huero/que lepara los dos reinos.

K1LÓM.
entre 

las etapas.

249
5.160

! Toro.. 
' Zamora

A Beleíia podrá ayudarle en el servicio 
de alojamiento Fresno de Aihándiga, lugar 
de 70 vecinos, situado en la carretera, 
4,5 K. ántes de Belefia.

Guijuelo..............
iBeleña................
¡Salamanca...........
Parada de Rubiales 
Alaejos..............
Tordesillas..........
Simancas.............
Valladolid...........

Valladolid á Zamora, por í’or-1 Tordesillas 
desilias y Toro i Toro....

Badajoz á Valladolid, por Casar |n . 
de Cáceres, Plasencia, Béjar,.- 
Salamanca y Tordesillas...'

NÚMERO 
de vecinos 
de cada 

etapa.

(Castilla la Vieja- 
667 í 
2921

» i

j Está comprendido en el de Córdoba di 
l Bada jo:.

25.5
28,0
26,5
29,5
18,5

Esta earretetá y la de Valladolid á 
Salamanca forman la que de aquella 
capital cóndúco á FórtugaLpor el muelle 
de la Fregencda, donde el Duero es ya 
navegable.

1.125 Extremadura.
2.017)

26,5 
18,101 
22,0
2 í,5 
19,0

4181
670)
106' Castilla la Vieja.

27,0 
21,5 
17,0 
24,0 
14,5
10,0

DISTRITOS
á que pertenecen.

Estos 42 K» se recorren por el ferro
carril del Norte.

ESte CarttihO y l'á cáftVteta lié Villa- 
dolid á Zamora forman el que conduce, 
dbSde áqiiélla cápilal, id reino de Por
tugal por la barca de Muncera.

/Mojadds .
Valladolid á Avila, por San-!í?1med”V V ' 

chidrián............ ..............?>" 1r¡slobal de liVe8a-/
j Sanen idnan....................

(Ávila................-

29'5 V
. haafCastilla la Vieja- 
1.990 i
2.904

i Hasta Tordesillas es común esta car
retera con Ib dé Salamanca.

262) , •
212 Castilla la Vieja• 
052)

42)0 
24,0 
19,0 
27,0

Valladolid á Salamanca, por íEstá comprendido en el de Badajoz á \ 
Tordesillas ] Valladolid.

Valtaduli.Li SaL-mara, por eli *•« *.......... . ................I
te1'"' *" ftoUa ''"i Arabayona doAÍáglca ú Uorniitoi i i.'.’ .'|

1.8171
1.685]
1. 670f

54 i\
1.017/

955
582
226/

,j Castilla la Viéja.

495 \
527

1" .Extremadura.o3a
1.217)

508 /
2.581

264
98]

2.789
215
8681
8881
295

9.268

55,0 
55,0;
29,OÍ 
55,5! 
58,0 
54,5 

■22,5
21,5

46,0
21,5
12,5
25,0
28,5
19,5
25,5
10,0
54,5
24,0

24^0 i

Zamora á FeruroseUe, por Ber-i Pei cr.:’^av •• • v ' 
millo deSayano... ) Bormillo de Sayago 

J ~ ' Fcrmoselle..........

i ViíláYmayor. .............................. ;.
i Villar de Peraíónso. ................

Salahiánca al muelle de la Fro-' Vitigudiüo.....................................
jgenela, por Viligudino i Lumbrales.......................................
* La Fregeneda
' Muelle en el Ditero y límite de Portugal

Total..........

i Alburquerque..............
; San Vicente de Alcántara 
l Valencia de Alcántara. ..

ÍTairajoz á Ciudad-Rodrigo, pW Jl’S‘
Alburquerque, Valencia de;/, ‘ 
ÁfeáñTara y ÁifcániaVa..... ;;;;;; • •

/Perales
I Fúenlegtrimtldu............
i Ciudad-Rodrigo .

24,0
22,0 
26 ’o
72¡Ói

lista linea es la misma que conduce 
ú Burgos hasta la Venta de San Isidro 

ide Dueñas, distante 5,5 K. de osla villa 
|ó 29 de Cábézon.

Hasta San Chidrian se sigue la carre
tera de Madrid.

9741
5L2fCistíi’ki Id Vieja- 
lol i

5.789)

11,5
18,5 
54,0 
52,0
W

Badajoz á Jerez de los Caballé-comprendido en Oí de Huelva á\ 
fóS,porlaHigueradeVargas. ( Badajoz.

Bádajoz & Jerez de los Cáballé-) Val verde de Lagañés.........................
ros, por Barcarrota  ? arcano la  .....................’ 1 ‘ Jerez de los Caballeros. ................. i*

Total



i Villambla ¡ 
j' Medina de Rioseco ...........................
¡Vecilla de Valderaduey......................
I Valverde-Entique.............................

ValladBtid' á- Ltm, OvIMo y de“as. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
......... lü :::::::::::::::

/Busdbngo 
¡Pola de Lena....................................
I Oviedo.............................................
1 Gijon i

Total i

Valladolid á Oviedo y Gijon 
(utilizando el ferro-carril 
hasta León.)

León..............
De León á Gijon

Total.

Villanubla  
/ Medina de Rioseco  

Vil lalpando.............. -......................
i Benavenle  
| Pobladora del Valle....  
I La Bañeza i ...............
1 Aslorga .................. <...................

«t y i p i , i (Manzanal .........................Valladobd .4 la Corona por Bembibre..............................
Medina del Campo, Villal-/ponferra(ja
pando, Aslorga y Logo.... \Villaíranca’ deí Vierzo.......................

¡Vega de Valcaree .............
¡Nogales...........................................
ISan Pedro de Ferreiros.....................
[Lugo ..............................

Guiteriz  
¡ Betanzos........................................

Coruña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....
Total

11,0
27,5
27,5
25,5
25,5 
18,0 
25,OÍ 
29.0
28,5 
52.5! 
23,0’

271,0
1 i

171,0
140,0

"5H7oj

11,0
27,5
51,5
27,5
15,5
25,5
21,5 
25,0
21,5 
18,0 
21,0
17,5
50,5
25,5
50,0
59,0 
54,0 
24,5

44275
¡Villanubla  
iMedina deRioseco..............

Valladolid á la Coruña, por)Vecilla de Valderaduey.........
Mayorga, Hospital de Órbigo \ Valencia de Don Juan...........
y Aslorga. ¡Hospital de Órbigo..............

I Aslorga...............................
1 Dé Aslorga á la Corulla.......

Total 

Valladolid á la Coruña(ulilíÁ yniadangos del Paramo.'.". 
zando el ferro-carril hasta ’ *sl0|.ga
León y por Aslorga) (Dü Aslorga á la Coruña 7 7

11,0
27,5
27,5
51,0
54,5
16,5

284,5
45275

I
i 171,0

20,0
28,0

284,5
Total. 505,5

Valladolid á Cangas de Onis, I 
por Medina de Rioseco, Sa^í 
liagun y Iliaño 1

Villanubla...........
Medina deRioseco. 

 VilTalón de Campos
Sabagun ............
Alraanza ............
Morgovejo
Riafio. ............
La Uña............
Abiegos..............
Cangas de Onis...

Total....

11,0 
27,5 
25,5 
50,5 
35,5 
25,5 
21 ¡0
18,0 
19,0 
27,5

257,0

Total.

Oviedo á Cangas de Onis, por f Siero 1 * 
P°rlu,iesl°......................¡cX de Onis

 16,0
28,0
17,5
61,5

Leen á Cangas do Tinco, por el\ pen**ara
Puerto de Leilariegos, (K<r-1 v-'im*!’11................................. T "
lladaiidá Cangas de 7’U,) J,lhlbl,no.................
por Lton.^262 k.)...... f »rana5- ; • • •..............1 ' \Cangas de lineo..................

Total

51,5
51,5
27,5
21,5 
29,0 

777

526.1
1.1261

280]
90[

274
2.128>Castrlla la Vieja.

97i
471

2751
2.6781
1.747.'

2.128 ¡Castilla la Vieja.
» )

5261
1.126 .

782
■872
187
f?™/Castilla. la Vieja.
55 í

2521
5541
647
68/
67 \
50

4-^/Galicia.
/U i

1.6901
5.948L

W
1.1261
. 28§ Castilla la Vieja.

1631
980/
» Véase el anterior.

2.128)
152 Castilla la Vieja.
980 I

» ' Véanse los dos anteriores.

526)
1.126j
1.161 /

622
j||/Castilla la Vieja.
133
46
38

256

529)
558 'Castilla la Vieja.
236)

45)
281
54'Castilla la Vieja.
551

254]

Esta, camlern forma, con la de Madrid 
á Valladolid, la general de Madrid á Gijon.

A Valverde-Enrique debe ayudarle en el 
servicio de alojamiento el lugar de Cas- 
trovieio, con 72 vecinos, y situado 2 K. 
á la derbcha.

A Mansilla de las Mulas puede ayudarle 
Mansilla Mayor, lugar de 48 vecinos, dis
tante 5 K., y í á la izquierda.

A la Robla deben ayudarle Alcedo y 
Puente, de Alba, situado á la derecha de 
La carretera, á 2 y 5 K. respectivamente, 
de la Robla,

A Biisdongo le ayudarán otros pueblos 
idel Concejo de Miéresj poco distantes, 
como Golpcjar, Yillanueva de, la Tercia 

¡y Complongo, situados cerca dé la car
retera y ántes de Busdongo.

De Valladolid á León se efectúa el trán
sito por los ferro-carriles del Norte(»7 K.) 
de la Venta de Baños á Alar del Rey (¡11 
K.), v de Palencia á León y Ponferrada 
(125 K.).

De León a Gijon se hacen las cinco 
etapas marcadas en el itinerario anterior.

Esta Linea es la que une también Madrid 
!y Gijon. utilizando el ferro-carril de aque
lla capital á León.
i
¡ De Valladolid á Medina de Rioseco Be 
Isigue la carretera de León, y la de Ma- 
dtid á la Coruña desde Villalpando.

i
1 •

|- h .i. oi,.- ihí ■ ■ • >• •'..... .

Esta linea os la do Valladolid á Oviedo 
y Gijon hasta Mayorga, distante 8 K. de 
Vecilla de Valderaduey. De Hospital de 
Orbigo á Aslorga so sigue la carretera.(le 
León á Astorga, y de esta - ciudad á la 
Coruña el itinerario anterior.

A Hospital de órbigo deberán ayudarle 
en el servicio de alojamiento su anejo, 

.Puente de órbigo, lugar de 25 vecinos, 
distante 0,5 K., y los de Guataca, San 
Félix, San Pedro Pegas y otros, distantes 2 y 5 K.

El trayecto de Valladolid á León se 
¡efectúa por los ferro-carriles indicados ya; 
¡de León á iXslorga se sigue una carretera 
¡de primer orden, y de Aslorgaá la Coruña 
¡la de Mqdrid á dicha capital.
1 Esta linca es también la que une Ma- 
¡dridcon la Coruña, utilizando hasta León 
1(415 K.) los ferro-carriles ya expresados.

Este camino se separa, en Medina (le 
Rioseco, de la carretera de León, Oviedo 
y Gijon.

A La Uña le ayudará Acebedo; lugar de 
¡71 vecinos, situado sobre el camino, 5 K. 
! antes.
1 Con Obiegos pueden compartir el aloja- 
¡miento otros varios pueblos, poco separa- 
idos del camino, y pertenecientes, como 
'aquel, al concejo de Ponga.

A Benllera le ayudará en el servicio de 
alojamiento el lugar de Campo-Sagrado, 
Situado en el camino, 5,5 K. ántes de 
aquel.

A Omañon le ayudarán Vegarienza, si
tuado también en el camino, 6,5 K. ántes, 
y Villanueva, 2 K. despues.

A Villablino le ayudará Riosenro, situa
do 2,5 K. ántes, y á Brañas el Puerto y 
Trascastro, distantes 2 K.

(Se continuará).



Anuncios Oficiales.

DIRECCION GENERAL 
de Instrucción pública.—Negociado de

2.a enseñanza.

Eslá vacante en el Instituto de segun
da clase de Málaga la cátedra de elemen
tos de Retórica y Poética, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo al 
articulo 208 de la ley de Instrucción 
pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas en el término de tres 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, por el con
ducto que determina el articulo 40 del 
Reglamento de 1.” de Mayo de 1864.

Madrid 25 de Mayo de 1866.=E1 
Director general interino, Manuel Ruiz 
Higuero. =Es copia. =EI Secretario 
general, Julián Samaniego y Samaniego.

Eslá vacante en el Instituto de i.1 
clase de San Isidro una de las cátedras 
de Gramática Latina y Castellana, la cual 
ha de proveerse por concurso con arre
glo al artículo 208 de la ley de Instruc
ción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas en el término de tres 
meses á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta por el con
ducto que determina el articulo 40 del 
Reglamento de l.° de Mayo de 1864.

Madrid 11 de Junio de 1866.=EI 
Director general interino, Manuel Ruiz 
Higuero. =Es copia. =EI Secretario 
general, Julián Samaniego y Samaniego.

Eslá vacante en el Instituto provin
cial de Lugo una de las cátedras de 
Matemáticas y las de ambas asignaturas 
en el local de Monforte, doladas con el 
sueldo anual de 800 escudos, la cual ha 
de proveerse por oposición como pres
cribe el art. 208 de la lev de 9 de 
Setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en la Universidad de San
tiago en la forma prevenida en el titulo 
segundo del Reglamento de 1 .* de Mayo 
de 1864,—Para ser admitido á la opo
sición se necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Tener 24 años de edad.
5/ Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4/ Ser Bachiller en la Facultad de 

Ciencias, ó tener alguno do los títulos 
que habilitaban para hacer oposición á 
(¡¡chas cátedras antes de la publicación 
de la ley de Instrucción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable 
de dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta; y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.° del articulo 8.” del 
mismo Reglamento sobre el lema si
guiente que ha señalado el Real Consejo 
de Instrucción pública:—Construcción, 
disposición y uso de las tablas Trigo
nométricas.

Madrid 16 de Junio de 1866,—El 
Director general interino, Manuel Ruiz 
Higuero. — Es copia. — El Secretario 
general, Julián Samaniego y Samaniego.

Está vacante en el Instituto local de 
Lorca una de las cátedras de Matemá
ticas dotada con el sueldo anual de 
800 escudos, la cual ha de proveerse 
por oposición como prescribe el art. 
208 de la ley de 9 do Setiembre de 
1857. Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Valencia en la forma 
prevenida en el titulo segundo del Re
glamento de 1.a de Mayo de 1864.— 
Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Tener 24 años edad.
5.° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.° Ser Bachiller en la Facultad de 

Ciencias, ó tener alguno de los titules 
que habilitaban para hacer oposición á 
dichas cátedras antes de la publicación 
de la ley de Instrucción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable 
de dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gacela; y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.° del articulo 8.° del 
mismo Reglamento sobre el lema si
guiente que ha señalado el Real Consejo 
de Instrucción pública:—Construcción, 
disposición y uso de las tablas Trigo
nométricas.

Madrid 16 de Junio de 1866.—El 
Director general interino, Manuel Ruiz 
Higuero.—Es copia. — El Secretario 
general, Julián Samaniego y Samaniego.

Están vacantes en los Institutos pro
vinciales de Avila, Soria y Cáceres, una 
de las cátedras de Matemáticas dotadas 
con el sueldo anual de 800 escudos, las 
cuales han de proveerse por oposición 
como prescribe el art. 208 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en la Universidad Central, 
en la forma prevenida en el titulo segun
do del Reglamento de 1." de Mayo de 
1864,—Para ser admitido á la oposi
ción se necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Tener 24 años de edad.
5.° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.° Ser Bachiller en la Facultad de 

Ciencias, ó tener alguno do los títulos 
que habilitaban para hacer oposición á 
dichas cátedras antes de la publicación 
de la ley de Instrucción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable 
de dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta; y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.° del articulo 8.° del 
mismo Reglamento sobre el tema si
guiente que ha señalado el Real Consejo 
de Instrucción pública:—Construcción, 
disposición y uso de las tablas Trigo
nométricas.

Madrid 16 de Junio de 1866.—El 
Director general, interino, Manuel Ruiz 
Higuero. — Es copia. — El Secretario 
general, Julián Samaniego y Samaniego.

Eslá vacante en la Escuela Industrial 
de Bejar, la Cátedra de Matemáticas, 
dotada con el sueldo anual de ochocien
tos escudos, la cual ha de proveerse por 
oposición como prescribe el art. 208 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en la Universi
dad de Valladolid, en la forma prevenida 
en el título segundo.del. Reglamento de
l.°  de Mayo de 1864.—Para ser admi
tido á la oposición se necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Tener 24 años de edad.
3. ” Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4. ° Ser Bachiller en la Facultad do 

Ciencias ó tener alguno de los títulos 
que habilitaban para hacer oposición á 
dichas Cátedras, antes de la publicación 
déla ley de Instrucción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general-sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable 
de dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gacela; y 
acompañarán á ellas el discurso de que 

■ trata el párrafo 4." del artículo 8.° del 
mismo Reglamento sobre el tema si
guiente que ha señalado el Real Consejo 
de Instrucción pública:—Construcción, 
disposición y uso de las tablas Trigono
métricas.

Nota.—El Profesor que obtenga dicha 
Cátedra, tiene obligación de dar por el 
mismo sueldo los dos cursos de Mate
máticas.

Madrid 16 de Junio de 1866.=El 
Director general interino, Manuel Ruiz 
Higuero. = Es copia. = El Secretario 
general, Julián Samaniego y Samaniego.

Hallándose vacante en la Escuela de 
Bellas Arles de Valladolid la Cátedra de 
Aritmética y Geometría de dibujantes 
con el sueldo anual de 1000 escudos, 
esta Dirección general ha acordado que 
se provea por oposición con arreglo al 
programa formado por la Escuela supe
rior de Pintura y Escultura, que cons
tará de los cuatro ejercicios siguientes:

1. ° Contestar á las preguntas que, 
relativas á la aritmética saque cada opo
sitor en suerte de entre las propuestas 
por el Tribunal.

2. ° Resolver en presencia del Ju
rado los problemas aritméticos que del 
mismo modo saquen á la suerte.

3. ° Responder á todas las preguntas 
que cu la misma forma se les hagan re
lativas á la Geometría; y

4. ° Resolver los problemas geomé
tricos que proponga el Tribunal.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas dentro del término de dos 
meses, á contar desdo la publicación de 
este anuncio en la Gacela, debiendo 
acreditar su buena conducta y haber 
cumplido 24 años do edad.

Madrid 9 de Junio de Í866.=E1 
Director general interino, Manuel Ruiz 
Higuero.— Es copia = El Secretario 
general, Julián Samaniego y Samaniego.

Anuncios particulares,

Vacante de la plaza de Farmacéutico.
Se halla vacante la plaza de Farma

céutico de osla villa do Monasterio y sus 
agregados, que lo son Santa Olalla de 
Bureba, Fresno do Rodilla, Tembló, 
Caborredondo y algunos vecinos de 
Santa María, con la dotación (le tres
cientas treinta fanegas de trigo álaga de 
buena calidad, pagadas en Sau Miguel 
de Setiembre de cada año por los veci
nos acomodados, puestas en casa del 
Farmacéutico. Las solicitudes pueden 
dirigirse al que suscribe, en esta villa, 
dentro del término de un raes, á contar 
desde la inserción de esto anuncio en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Monasterio de Rodilla 50 de Junio 
de 1866.—El Comisionado del Distrito, 
Domingo Quintana.

A voluntad de su dueño se vende en 
Quintanilla de la Mala, partido do ber
ma, una hacienda compuesta de veinte y 
siete fanegas de tierra de sembradura, 
de distintas calidades, en su mayor parle 
de 1.a y abonadas.—Ocho mil cepas en 
buen cultivo.—Una casa con corral y 
dependencias de horno etc., en buen 
estado.—Una bodega con dos bastos, un 
Lagar ó Jaraíz, de cabida de ciento 
veinte cargas de uva, y veinte cargas 
mas en otro.

Quien quisiere enterarse ó tratar con 
su dueño, podrá dirigirse en Burgos á la 
calle de la Puebla, casa del Sr. I). An
tonino Hortigüela, ó en Quintanilla casa 
de Juan Mena, en donde podrán ente
rarse del precio y condiciones; advir- 
liendo que se admitirán proposiciones 
en plazos, v en junto ó separado.

(3-5)

ALOS ENFERMOSOS UVISTA.
D. Pablo Alvarado, Oculista, llegará 

á Burgos el 6 de Julio próximo, y per
manecerá hasta el 51 del mismo.

Los ciegos de cataratas que se deci
dan á operarse, se presentarán en los 
primeros días, para asistirlos hasta el 
restablecimiento de la vista.

Se hospedará en la Plaza Mayor, casa 
del antiguo Círculo, piso 2.° (3—6)

Ha desaparecido en el día 5 del 
corriente del pueblo de S. Martin de 
Ubierna una yegua propia de D. Justo 
Arce, párroco del mismo, y cuyas señas 
son: alzada seis cuartas y media largas, 
polo castaño oscuro, sobresaliendo, la 
crin y la cola por su color más rojo, 
con una mancha blanca al final del 
cuello y junto á la cruz, herrada solo 
en las manos, lleva una cabezada buena 
guarnecida de bayeta encarnada; y 
entiende por el nombre do Gallarda. En 
su virtud se suplica á la autoridad ó 
persona en cuyo poder se halle ó pueda 
hallarse, se sirva avisar á precitado 
dueño, á fin de pasar á recojerla.

San Martin de Ubierna 4 de Julio de 
1866.

Imprenta de la Diputación provincial.


